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RESUMEN 

Introducción: Las competencias profesionales son consideradas un constructo de conocimientos, 

habilidades, actitudes y valores, expresados en modos de actuación y desempeño. Objetivo: 

diseñar acciones de posgrado para el desarrollo de competencias profesionales específicas en 

afecciones oftalmológicas por el residente de Pediatría, en la provincia Holguín. Se realizó una 

investigación de tipo desarrollo tecnológico, en el campo de la Educación Médica, durante el 

período comprendido desde enero de 2018 hasta junio de 2019. El universo lo conformaron la 

totalidad de los residentes de la especialidad de Pediatría presentes en el momento del estudio, de 

los que se tomó una muestra de 51. Se utilizaron métodos del nivel teórico, empírico y 

procedimientos estadísticos; se aplicó el coeficiente de Alfa de Cronbach para determinar la 

confiabilidad del instrumento evaluativo (cuestionario). Resultados: 56,86% de los residentes 

evidenció dificultades en conocimientos teóricos y 72,94% en habilidades prácticas y modos de 

actuación. A partir de ésto se propone el diseño de: un curso de posgrado, un entrenamiento y un 

“Programa de rotación por Oftalmología para residentes de Pediatría”, a desarrollar durante su 



2 
 

tránsito de una semana, en el tercer año de su formación curricular. Conclusiones: Se realizó el 

diseño de acciones de posgrado para el desarrollo de competencias profesionales específicas en 

afecciones oftalmológicas por el residente de Pediatría. 

Descriptores: competencias profesionales, formación por competencias, educación de posgrado, 

Oftalmología, Pediatría. 

 

ABSTRACT 

Introduction: Professional Competences are considered features of knowledge, skills, aptitudes 

and performances that have successful results. Objective: To design post-graduate actions to 

develop professional specific competences in Pediatrics residents to diagnose ophthalmological 

disorders. Method: A technological development research in the Medical Education field of 

knowledge was carried out at the Pediatric Hospital in Holguín during the period from January 

2018 to June 2019. The universe was the total number of pediatric residents and the sample 

consisted 51 of them. Methods of theoretical, empirical and statistical level procedures were 

applied. Cronbach's alpha for reliability of the questionnaire was also considered. Results: 56.86% 

of residents showed theoretical knowledge difficulties, and 72.94% in specific skills or professional 

action. In consequence, a postgraduate course, a training and also a design program were 

proposed. Conclusions: A design of post-graduate actions to develop professional specific 

competences in Pediatrics residents to diagnose ophthalmological disorders was made. 

Descriptors: Professional Competences, development of competences, postgraduate education, 

Ophthalmology, Pediatrics. 

 

INTRODUCCIÓN  

En los albores del nuevo siglo se observa una demanda de la Educación Superior sin precedentes, 

cada día la sociedad exige con más fuerza a las universidades la formación de profesionales 

competentes, conscientes de la importancia esencial que éste tipo de educación reviste para el 

desarrollo sociocultural, económico y la construcción del futuro de cualquier país; en el que las 

nuevas generaciones deberán estar preparadas sobre las bases de nuevos conocimientos, nuevas 

tecnologías y nuevas oportunidades que mejoren la manera de producir, organizar, difundir y 

controlar, el saber y el acceso al mismo.1 

La Educación Superior a nivel mundial producto de la globalización y el avance científico-

tecnológico, se ha visto enfrentada a una serie de cambios en las últimas décadas, esto ha llevado 

a replantear la formación académica en términos de las competencias que se deben desarrollar en 

los estudiantes, a fin de lograr egresados que puedan responder de mejor forma, a las 

necesidades de un mundo laboral y profesional en constante cambio.2,3  

Para satisfacer las expectativas de alcanzar un mayor desarrollo en la atención en salud en el 

tercer milenio, las universidades están urgidas de asegurar la calidad en la formación y práctica 

http://es.wikipedia.org/wiki/Educaci%C3%B3n_Superior
http://es.wikipedia.org/wiki/Globalizaci%C3%B3n
http://es.wikipedia.org/wiki/Competencias
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médicas, así como garantizar la pertinencia de la educación;4 siempre en aras de proveer a la 

sociedad de un “producto” con mejores modos de actuación y desempeño.  

Como consecuencia de la Revolución Industrial desatada en Inglaterra, Estados Unidos, Francia y 

Alemania durante los dos siglos precedentes, aparecen las competencias relacionadas con los 

procesos productivos en las empresas, particularmente en el campo tecnológico donde el 

desarrollo del conocimiento ha sido muy acelerado. Esto provocó la necesidad de capacitar de 

manera continua al personal, independientemente del título o experiencia laboral previa.4 

En este contexto se conciben las denominadas competencias laborales surgen por tanto en un 

mundo capitalista y globalizado para la creación de una fuerza de trabajo flexible, móvil que 

aumente la competitividad y la productividad en respuesta a la presión del mercado 

internacional.4 

Entre los enfoques de competencias se encuentran: las competencias laborales y las competencias 

profesionales, que se formulan desde dos escenarios diferentes, la primera definida desde el 

mundo del trabajo y la segunda desde el ámbito educacional, aunque hay autores que se refieren 

a ambas de forma indistinta.5,6 

La diferencia radica que en la concepción desde el mundo del trabajo, la competencia es una 

capacidad que solo puede desplegarse en una situación concreta del desempeño laboral, el cual 

tiene sus reglas, escenarios, procedimientos, instrumentos y consecuencias. En las universidades, 

el concepto responde a la misma idea básica pero su demostración se despliega en situaciones de 

evaluación educacional, donde se verifica cómo avanzan los educandos en la construcción de los 

modos de actuación profesional.7 

Si se continúa por esta lógica el sistema educativo sería responsable de la constitución de los 

saberes, de su validación y del desarrollo de capacidades; mientras que el laboral se encargaría 

de emplearlos, combinarlos con la experiencia y la formación continua del desarrollo de 

competencias profesionales y su certificación.8 

Hablar de competencias profesionales en la práctica médica hoy en día, es remitirnos a una 

visión educativa innovadora de relativamente reciente aplicación en las aulas. Nace como 

respuesta a las exigencias de lograr una formación de calidad; constituye por demás el “nuevo 

paradigma” de la educación y la gestión de recursos humanos, de tal forma que se convierte en 

punto de articulación entre el sector laboral y el formativo.8 

Hasta la fecha se han elaborado múltiples definiciones de competencia tanto de especialistas en la 

materia como de instituciones de formación laboral. Unas acentúan los atributos o características 

personales de quienes las poseen, otras el desempeño en función de resultados exitosos, otros 

señalan la capacidad de lograr resultados en situaciones diferentes y adversas; en fin el término 

ha sido tratado desde la dimensión psicológica, laboral, social, conductual, educativa, curricular, 

empresarial y desde muchas otras.9 
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Cada definición sustentada sobre supuestos previos o enfoques particulares de cada autor con 

parámetros de referencia diferentes, lo que provoca que el resultado conceptual sea distinto. No 

obstante, numerosas han sido las instituciones que han coincidido en definir a las competencias, 

como el conjunto de conocimientos, habilidades, actitudes y valores que se ponen en 

funcionamiento en un contexto laboral determinado a fin de solucionar un problema concreto; 

donde intervienen capacidades socio-afectivas, cognoscitivas, psicológicas, sensoriales y motoras 

aplicadas en la solución de un determinado problema de la práctica social en un contexto 

específico.10-14 

En los últimos tiempos se ha podido apreciar una tendencia a identificar como elementos de 

competencias a las capacidades, habilidades o destrezas en los modos de actuación de los 

sujetos, las funciones propias de los objetos de trabajo que atiende, los modos de actuación a 

través de los recursos laborales en su desempeño y las prioridades de los centros o instituciones 

donde laboran; también hay quienes las asocian con calidad, eficiencia, eficacia, pertinencia, 

responsabilidad, excelencia y acciones para lograr satisfacción en la prestación de servicios.15,16 

La complejidad que representa la temática, no solo abarca su concepción e instrumentación, sino 

que se extiende incluso a su formación. Las competencias no se producen espontáneamente ni de 

manera inmediata. Requieren de intencionalidad educativa, proporcionada por los sujetos que 

intervienen en el proceso (bilateralidad) y de una continua sistematización. Se desarrollan en la 

acción, se construyen paulatinamente a medida que los alumnos se apropian de un conjunto de 

saberes. Involucran también, diferentes capacidades para el desempeño profesional.17 

En Cuba los inicios desde la perspectiva del enfoque de competencia en la Educación Médica 

Superior estuvieron recogidas en 1985 en el Plan de Estudio de Medicina en el que se expresa: “es 

competente el profesional que sea instruido, cuyos conocimientos y habilidades hayan sido 

verificados y cuya aptitud, actitud y experiencia hayan sido demostradas”.18,19 

El Ministerio de Salud Pública cubano inició los estudios de la evaluación de la competencia y el 

desempeño profesional en el Sistema Nacional de Salud a partir de la realización de diferentes 

talleres nacionales con la colaboración de asesores de la Organización Panamericana y Mundial de 

la Salud (OPS/OMS), así como otras instituciones académicas y extranjeras en la década del 90. El 

MINSAP define que “La competencia laboral es la capacidad del trabajador para utilizar el conjunto 

de conocimientos, habilidades, destrezas, actitudes y valores, desarrollados a través de los 

procesos educacionales y la experiencia laboral, para la identificación y solución de los problemas 

en un área de trabajo determinada”.9,19-21 

En la legislación laboral cubana del Ministerio del Trabajo y Seguridad Social la competencia 

laboral es el "conjunto de conocimientos teóricos, habilidades, destrezas y aptitudes que son 

aplicados por el trabajador en el desempeño de su ocupación o cargo, en correspondencia con el 

principio de idoneidad demostrada y los requerimientos técnicos, productivos y de servicios, así 

como los de calidad, que se le exigen para el adecuado desenvolvimiento de sus funciones”.22 
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Salas Perea ha expresado que la competencia profesional en salud integra el conjunto de 

capacidades, conocimientos, habilidades y destrezas, desarrolladas a través de los procesos 

educacionales (formación académica y educación permanente), así como la experiencia laboral 

alcanzada sobre la base de los valores y actitudes conformados; que son aplicados para la 

identificación y solución de los problemas cotidianos que se enfrentan en la práctica laboral, en un 

área o servicio de salud determinado.20 

Urbina conceptualiza a las competencias como la integración de conocimientos, habilidades, 

conductas, actitudes, aptitudes y motivaciones conducentes a un desempeño adecuado y 

oportuno en diversos contextos; también responde a las funciones y tareas de un profesional para 

desarrollarse de manera idónea en su puesto de trabajo y es el resultado de un proceso 

relacionado con la experiencia, capacitación y calificación.23 

A pesar de la gran diversidad de estas definiciones es posible distinguir rasgos característicos que 

componen para algunos autores cubanos7,24 la siguiente definición: 

 Se combinan en forma de sistema los conocimientos, procedimientos, actitudes y valores que 

el individuo ha de saber, saber hacer, saber estar y saber ser para saber actuar en la solución 

de problemas, tareas, funciones y responsabilidades de su práctica profesional.  

 Las competencias sólo pueden ser definidas y obtenidas en relación a la actividad, mediante un 

desempeño profesional específico en un contexto determinado.  

 El contexto es un elemento clave, que expresa las potencialidades de la persona para orientar 

su actuación en el ejercicio de la profesión con iniciativa, flexibilidad y autonomía, en 

escenarios heterogéneos y diversos.  

 Tienen carácter dinámico, deben ser adquiridas a lo largo de la vida activa e incluyen la 

capacidad de formación, desarrollo, perfeccionamiento y adaptabilidad.  

 Se evalúa mediante el rendimiento laboral obtenido sobre la base de criterios acordados e 

implica un compromiso individual, institucional, educacional y social.  

 Se basan en un determinado desarrollo económico, cultural, histórico, social, en la formación 

humanista, el desarrollo tecnológico, así como en un posicionamiento político e ideológico.  

Nuestro país cuenta en la actualidad con una probada experiencia pedagógica en el campo de la 

Educación Médica, cuyos principios rectores son la educación en el trabajo, la integración docente 

- asistencial - investigativa y la educación continuada posgraduada en los que se combinan e 

integran todos estos atributos; es decir se expresan las competencias con el objetivo de lograr un 

desempeño profesional exitoso, en la solución de los problemas de salud de la sociedad cubana.  

Sobre estos enfoques se precisa que la educación de posgrado en las carreras de las ciencias 

médicas es una combinación entre el mundo laboral y el educacional, donde la universidad forma 

parte del Sistema de Salud, los escenarios de formación son los mismos escenarios de trabajo. 

Los profesores son los mismos que prestan atención médica al pueblo con un modelo educativo en 

el que se fusionan el modelo pedagógico de la educación superior con el modelo sanitario, que 
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tiene como base la integración docente-asistencial-investigativa y donde uno de los principios 

fundamentales en que se sustenta la enseñanza es mediante la educación en el trabajo y en el 

"aprender haciéndose"; donde los profesionales combinan el cumplimiento de sus funciones 

laborales, con la producción de conocimientos y la obtención de experiencias y competencias.25 

La educación de posgrado en Cuba constituye el nivel más elevado del sistema nacional de 

educación y tiene como objetivos centrales la formación académica de posgrado y la superación 

continua de los egresados universitarios durante su vida profesional, contribuyendo de forma 

sistémica a la elevación de la productividad, eficiencia y calidad del trabajo.26 

Es naturalmente evidente por ello que el médico egresado de nuestras universidades necesita una 

formación profesional y posgraduada que los mantenga actualizados, capacitados y competentes 

para resolver los problemas de salud de nuestra comunidad y de otros países, que los mantenga a 

la altura de la competitividad en los mercados de trabajo internacional. Con el propósito de 

garantizar su alcance, las instituciones universitarias y de salud, ofrecen diferentes formas de 

posgrado académico y de educación permanentes, logrando satisfacer así sus requerimientos 

profesionales institucionales e individuales.27 

En este contexto se conciben numerosas especialidades médicas en Cuba, surgen así los 

programas de formación para especialidades básicas dentro de las que se encuentra la Pediatría, 

rama de la medicina general que se encarga del estudio de las afecciones de los sistemas internos 

del niño y del adolescente.28  

La Resolución No.132 del 6 de julio de 2004 del Ministerio de Educación Superior reglamenta la 

educación de posgrado en el país y establece a la especialidad de Pediatría como una de sus 

modalidades de estudio. El programa actual de la asignatura, concebido para tres años de 

formación curricular, tiene como antecedente el que estuvo vigente desde el año 1986.29 

Como es lógico en el transcurso de más de 20 años se han producido numerosos cambios de 

orden nosológico en diferentes asignaturas dentro de la Pediatría. Particularmente en la 

Oftalmología rama de la medicina que estudia las enfermedades de los ojos y sus anejos30, 

como consecuencia del vertiginoso avance tecnológico alcanzado durante las últimas décadas, el 

amplio desarrollo en el espectro de conocimientos e interrelación con otras especialidades, así 

como la reemergencia de afecciones oftalmológicas en nuestro medio, se ha demandado cada vez 

más del concurso de un residente de pediatría competente, capaz de diagnosticar adecuada y 

oportunamente enfermedades oculares comunes y de fácil tratamiento. 

Es el pediatra el especialista en contacto directo con el niño y el adolescente con relativa 

frecuencia, el primero en evaluar las afecciones oculares presentes en este grupo de edades y por 

tanto a quien corresponde en ocasiones establecer su diagnóstico y decidir consecuentemente la 

conducta que se ha de seguir, incluyendo la remisión al oftalmólogo. Lograr que esto sea realizado 

con la mayor precisión y calidad no solo garantiza una satisfactoria y pronta recuperación sino que 

analizándolo desde la perspectiva del desarrollo visual en la infancia (culmina a los 8 años), en 
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ocasiones pudiera significar la diferencia entre lo soluble y lo irremediablemente irrecuperable; 

poniéndose en riesgo en algunas situaciones hasta la propia vida del infante.  

JUSTIFICACIÓN. 

Durante los últimos años y particularmente desde los meses de mayo y hasta noviembre del 

pasado año 2017, los servicios oftalmológicos provinciales y especialmente los del Hospital 

Pediátrico Universitario de Holguín “Octavio de la Concepción y de la Pedraja”, enfrentaron una de 

las mayores epidemias de Conjuntivitis Hemorrágica de los últimos tiempos, por tal razón fueron 

demandados los servicios de Pediatría para tratar el considerable número de pacientes, sin 

colapsar el resto de los procesos docentes y asistenciales que allí se llevan a cabo, de este modo 

identificamos que existían dificultades en el residente de esta especialidad, para establecer el 

diagnóstico de afecciones oftalmológicas frecuentes de forma adecuada, de igual modo existen 

viejas concepciones acerca del momento oportuno para la remisión del niño al especialista en 

Oftalmología; entiéndase por ejemplo esperar hasta el arribo del primer o segundo año de vida 

para iniciar tratamiento específico. Llegando en nuestra experiencia a constatar las consecuencias 

de un diagnóstico tardío para algunas de estas afecciones, las que como expresamos 

anteriormente pudieran influir en el desarrollo de la vida del niño. 

Teniendo en cuenta que en muchas ocasiones solo se acude el oftalmólogo de manera muy 

intencionada y el conocimiento previo de que en el programa de formación del residente de 

Pediatría no existe una “herramienta” o acápite que aborde los temas afines a la oftalmología; nos 

sentimos motivados en la realización de esta investigación con la que nos proponemos dar 

solución al siguiente problema científico:  

¿Cómo contribuir al desarrollo de competencias profesionales específicas en afecciones 

oftalmológicas por el residente de Pediatría? 

Brindar una atención oftalmológica de calidad es hoy una premisa de nuestro sistema de salud. 

Lograr un profesional competente y capacitado para resolver estos problemas de nuestra 

comunidad, es por tanto una necesidad siempre creciente. 

 

Objetivos 

General 

Diseñar acciones de posgrado para el desarrollo de competencias profesionales específicas, en 

afecciones oftalmológicas por el residente de Pediatría. 

Específicos 

1. Identificar el estado actual de las competencias profesionales para establecer el diagnóstico y 

tratamiento de afecciones oftalmológicas frecuentes, por el residente.  

2. Determinar las necesidades de aprendizaje para el logro de éstas competencias específicas.  

3. Estructurar acciones de posgrado que contribuyan al desarrollo de las competencias 

profesionales específicas, en afecciones oftalmológicas por el residente de Pediatría. 
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DISEÑO METODOLÓGICO 

Aspectos generales del estudio: 

Se realizó una investigación de tipo desarrollo tecnológico, en el campo de la Educación Médica, 

particularmente en el área del posgrado académico del Hospital Pediátrico Universitario de 

Holguín “Octavio de la Concepción de la Pedraja”, durante el período comprendido desde enero de 

2018 hasta junio de 2019, con el objetivo de diseñar acciones de posgrado para el desarrollo de 

competencias profesionales específicas en el diagnóstico y tratamiento de afecciones 

oftalmológicas comunes, por el residente de Pediatría. Se definen como objeto de estudio las 

competencias profesionales y como campo de acción, el desarrollo de éstas en el residente de 

Pediatría. 

El universo lo conformaron la totalidad de los residentes de la especialidad de Pediatría presentes 

en el momento del estudio, de los que se tomó una muestra intencionada de 51, según los 

criterios de inclusión de la autora. 

Criterio de inclusión: residentes de Pediatría que ofrecieron su consentimiento (Anexo 3) para 

participar en la investigación, negociación, concertación y ejecución de las disímiles actividades. 

Se solicitó aprobación para la investigación al Jefe del Departamento Docente del Hospital 

Pediátrico Universitario de Holguín.   

Criterio de exclusión: los que no se encontraban por diversas causas (licencia de maternidad, 

certificados médicos, misión internacionalista) y aquellos que no dieron su consentimiento para 

participar en la investigación. 

Para dar salida a los objetivos específicos, se realizó una identificación del estado actual de las 

competencias profesionales en el diagnóstico y tratamiento de afecciones oftalmológicas 

frecuentes por el residente de Pediatría, en su práctica laboral. Se determinaron las necesidades 

de aprendizaje y consecuentemente los contenidos hacia los cuales se intencionó nuestro 

producto. Finalmente se diseñó la propuesta de acciones de posgrado, para facilitar la 

actualización científico-técnica, que contribuya a desarrollar competencias específicas en 

afecciones oftalmológicas por el residente de Pediatría.  

Para acometer cada una de las tareas planteadas se aplicaron los siguientes métodos de 

investigación:  

Métodos teóricos:  

Revisión documental: se realizó una revisión del programa de estudio de la especialidad de 

Pediatría, para conocer las indicaciones establecidas por el Ministerio de Educación Superior 

(MES), con relación al tratamiento de los temas relacionados o afines con la Oftalmología, no 

encontrándose evidencia de los aspectos específicos a desarrollar durante la residencia, o siendo 

éstos abordados de manera muy genérica. Se efectuó revisión bibliográfica sobre temáticas como: 

competencias profesionales, formación de posgrado, proceso enseñanza-aprendizaje, así como 

otros de interés para la autora. Lo que posibilitó la recogida de la información teórica, su 
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procesamiento, búsqueda y definición de rasgos esenciales; luego se realizó la valoración de los 

resultados y los que fueron comparados con diferentes fuentes bibliográficas. 

Análisis y síntesis: permitió el análisis de cada una de las partes de las diferentes fuentes 

bibliográficas y documentos, consecuentemente establecer relaciones y características entre sus 

elementos, así como generalizar los diferentes aspectos relacionados con el tema. 

Modelación: se modelaron teóricamente las acciones presentes en la propuesta.   

Inducción-deducción: se determinó el estado actual del problema investigado, sus posibles causas 

y se valoraron los resultados obtenidos en la aplicación de la metodología.  

Histórico-lógico: facilitó la identificación de las distintas etapas histórico-contextuales de las 

competencias y la educación de posgrado. Lo que permitió procesar la información acumulada 

como resultado del análisis de documentos y en la sistematización de los diferentes enfoques 

sobre el tema en cuestión. 

Sistémicos estructural funcional: se empleó como herramienta metodológica para la elaboración 

de los aspectos temáticos del curso, el entrenamiento de posgrado y la propuesta de “Programa 

de rotación por Oftalmología para residentes en Pediatría”, como parte de la estrategia de 

superación presentada. 

Métodos empíricos:   

Cuestionario: 

Se diseñó y aplicó por la autora un cuestionario directo (Anexo 3) a los residentes de Pediatría 

durante la etapa de diagnóstico, con preguntas de tipo test formadas por 23 ítems, para la 

identificación del estado actual de las competencias específicas (conocimientos teóricos) en 

afecciones oftalmológicas. Se aplicó a dicho cuestionario el test de confiabilidad de Alfa de 

Cronbach, en el que se obtuvo un valor de 0.78. Se calificó el mismo sobre la base de las 

respuestas dadas: 

 Categoría cualitativa bien: Respondidos correctamente de 23 a 21 ítems del cuestionario (hasta 

el 90). 

 Categoría cualitativa regular: Respondidos correctamente de 20 a 17 ítems del cuestionario 

(hasta el 70). 

 Categoría cualitativa mal: Respondidos correctamente 16 o menos ítems del cuestionario 

(menos del 69).  

A la vez se aplicó un segundo cuestionario a los 51 residentes de Pediatría (Anexo 5), con el 

objetivo de conocer el estado de motivación de éstos, ante la asignatura de Oftalmología. Se 

aplicó la Escala de actitud de Likert formada por 12 ítems y 5 opciones. 

Para la tabulación de los resultados se otorgó el valor de 5 a la máxima expresión y así 

sucesivamente de modo decreciente hasta la mínima expresión. Se interpretaron los resultados 

utilizando la media en cada caso. En todos se consideró la siguiente puntuación para la 

evaluación: 
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TA: totalmente de acuerdo: 5, DA: de acuerdo: 4, I: indeciso: 3, EDS: en desacuerdo: 2, TED: 

totalmente en desacuerdo: 1. 

-Categoría cualitativa baja (desmotivado): 1-2 

-Categoría cualitativa media (motivado): 3 

- Categoría cualitativa alta (muy motivado): 4-5 

Observación: 

A través de la observación científica se evaluaron las habilidades en la práctica y modos de 

actuación de los residentes, para ello se utilizó una guía de observación (Anexo 4) que se 

confeccionó y aplicó por la autora para la identificación del estado de sus competencias. Previa 

aplicación de la guía, se les informó a los participantes sobre el objeto de la observación y se 

aclaró que no constituía una evaluación curricular. 

Tormenta de ideas: 

Se empleó como técnica de recolección de la información (Anexo 1), a 10 informantes clave, 

integrado por médicos especialistas en Oftalmología, que contaran con una reconocida experiencia 

profesional (más de 8 años) y con categorías docentes de: asistente o auxiliar; incluidos el jefe de 

servicio y tutores, para que emitieran sus criterios sobre los elementos de competencias que 

debían dominar los residentes y las temáticas de mayor interés a incluir en el proceso capacitante, 

para el desarrollo de las mismas.  

Posteriormente fueron reconsiderados estos contenidos nuevamente, mediante un cuestionario 

(Anexo 2) aplicado a un segundo grupo de informantes clave, integrado por 10 médicos 

especialistas en Pediatría, como representantes de los futuros desarrolladores de las 

competencias.    

Consecuentemente se diseñaron acciones de posgrado, a partir del diagnóstico realizado. 

 

ANÁLISIS Y DISCUSIÓN 

Cuadro 1 Caracterización del residente de Pediatría según años de graduado. HPUH; 

2018-2019. 

Años de Graduado No % 

Menos de 5 años 49 96,07 

De 5 a 10 años 0 0 

Más de 10 años 2 3,93 

Total 51 100 
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Al realizar la caracterización de los residentes de Pediatría del HPUH, se evidenció que del total de 

los que conformaron la muestra de estudio 96,07 % tenían menos de cinco años de graduados, 

aspecto valorado por la autora como negativo, debido a que las competencias profesionales, son 

consideradas como un constructo de conocimientos y habilidades adquiridos durante toda la vida 

laboral del individuo20,43,44; lo que presupone una debilidad para el futuro desempeño profesional 

de estos residentes. 

El MINSAP define que “la competencia laboral es la capacidad del trabajador para utilizar ese 

conjunto de conocimientos, habilidades, destrezas, actitudes y valores, desarrollados a través de 

los procesos educacionales y la experiencia laboral, para la identificación y solución de los 

problemas en un área de trabajo determinada”.9,20,21 

En estudio realizado en el Policlínico Universitario René Ávila Reyes en Holguín, se encontró que 

86,20 % de los profesionales tenían más de diez años de graduados. Aspecto muy positivo al 

considerar el aporte que los años de experiencia le confieren para el enfrentamiento a la diversidad 

de problemas y situaciones de salud a los que se expone el personal médico en la práctica diaria; 

sin lugar a dudas siempre resultará favorable y tangible para la propia formación, el mayor tiempo 

de vinculación del profesional a su labor asistencial, así como en la adquisición de herramientas 

adecuadas para la formación y consolidación de las competencias profesionales.46 

Cuadro 2 Caracterización del residente según vía de ingreso y año de residencia. HPUH; 

2018-2019. 

Año de 

Residencia 

                          Vía de ingreso   

Directa 
Internado 

Vertical 
MGI FAR  

No % No % No % No % 

 

Primero 

 

9 17,64 13 25,49 - - 1 1,95 

 

Segundo                 

 

4 7,84 8 15,69 - - - - 

Tercero 3 5,88 9 17,64 2 3,93 2 3,93 

Total 16 31,37 30 58,83 2 3,93 3 5,88 

n=51 

    

Como se evidencia en el cuadro dos 58,83% de los residentes provienen de la vía vertical y 

31,37% de la directa, esto guarda estrecha relación con los años de experiencia profesional 
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acumulada. La vía de ingreso a través del internado vertical, es aquella a la que se accede durante 

el 6to año de la carrera, mientras que la directa inmediatamente que se concluye la misma, esto a 

criterio de la autora representaría dos aristas a tener en cuenta con relación a la formación de las 

competencias profesionales en el residente. 

Por una parte, este tipo de residente al momento del inicio de su formación académica, ha 

transitado por la asignatura de Oftalmología impartida durante el 5to año de modo más reciente, 

por lo que sus conocimientos adquiridos deberían estar más atemperados, en tanto que su 

experiencia profesional se encuentra aún limitada. El proveniente de la especialidad de MGI, ha 

recibido los contenidos de la asignatura algunos años atrás, sin embargo puede contar con 

mayores años de experiencia profesional que le haya posibilitado la adquisición y 

perfeccionamiento de estas competencias profesionales específicas. 

La autora considera que ambos elementos tanto la vía de ingreso a la residencia (que en nuestra 

muestra predominaron ampliamente la vía vertical y la directa), y los años de experiencia 

profesional acumulada, pudieron haber influido en el desarrollo de las competencias profesionales 

del residentes demostradas al momento del estudio. 

Cuadro 3 Nivel de conocimientos teóricos del residente sobre contenidos esenciales de la 

asignatura Oftalmología. HPUH; 2018-2019. 

 

Nivel de conocimientos No % 

Bueno 8 

 

15,69 

 

Regular 14 
27,45 

 

Malo 29 56,86 

Total 51 100 

 

Se puede observar en el cuadro tres relacionado con el nivel de conocimientos del residente sobre 

contenidos esenciales de la asignatura Oftalmología, que 56,86% estuvo dentro de la categoría de 

malo, si bien fue considerado por la autora la confiabilidad del instrumento evaluativo, al 

determinar su coeficiente de Alfa de Cronbach siendo de 0.78, evidenció las serias dificultades de 

conocimientos teóricos en el diagnóstico y tratamiento de las afecciones oftalmológicas comunes 

en estos residentes. 

Aunque no se encontraron estudios comparativos similares al respecto, la autora concuerda con 

Ferreirós R quien considera, que para la evaluación de las competencias ha de tenerse en cuenta 

evidencia del conocimiento «saberes», los que serían utilizados para posteriormente para poner 
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en práctica una habilidad. Considerando además como principales herramientas para su 

evaluación, los exámenes o pruebas de aptitud; los que son igualmente aplicables a todos los 

profesionales en Ciencias de la Salud, independientemente de su área de actuación o titulación de 

origen.52 

El tipo y modo de examen según Ferreirós se decidirá en función de la competencia y formación a 

evaluar. Se trata de que sea un método objetivo que valide ese conocimiento o «SABER» y 

pueden ser exámenes tipo test, con preguntas abiertas de respuestas cortas, test de respuesta 

múltiple, exámenes orales o escritos.52 

 La autora particularmente determinó el empleo de preguntas de elección múltiple o exámenes 

tipo test pues miden esencialmente conocimientos, son muy eficientes, fiables y útiles para 

pruebas con elevado número de examinados. 

Sin lugar a dudas los conocimientos teóricos constituyen elemento indispensable, sobre el que han 

de desarrollarse las futuras habilidades prácticas, devienen por tanto sustrato necesario, si se 

pretende lograr un profesional competente. Aspecto considerado de gran importancia, en la 

presente investigación. 

Cuadro 4 Nivel de conocimientos según contenidos esenciales de la asignatura 

Oftalmología. HPUH; 2018-2019. 

 

Contenidos esenciales 
Suficiente Insuficiente 

No % No % 

Anatomía y morfofisiología 35 68,63 16 31,37 

Infecciones 29 56,86 22 43,14 

Traumatismos 12 23,53 39 76,47 

Alteraciones en la posición 

de los ejes visuales 
16 31,37 35 68,63 

n=51 

 

En la evaluación del nivel de conocimientos según contenidos esenciales de la asignatura 

Oftalmología se evidenció que en 68,63% de la muestra, fueron suficientes los relacionados con la 

anatomía y la morfofisiología ocular. 

A criterio de la autora esto pudiera estar relacionado con una mejor formación de estos 

conocimientos adquiridos tanto en el ciclo básico de la carrera como durante la rotación por la 
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asignatura en el 5to año, lo que posibilitó la sistematización e integración de los contenidos, los 

que evidentemente fueron mayormente retenidos por el residente. Sin embargo otros tan 

importantes y comunes como lo resultan los traumatismos y las infecciones oftalmológicas, se 

encontraron muy comprometidos 76,47% y 43,14% respectivamente, lo que demuestra las 

dificultades encontradas en estas competencias específicas en el residente. 

Todo lo anterior posibilitó la posterior identificación de las necesidades de aprendizaje.  

Cuadro 5 Habilidades prácticas y modos de actuación profesional en procederes 

Oftalmológicos, según guía de observación. HPUH; 2018-2019. 

 

Habilidad y modo de 

actuación 

    Lo hace bien Lo hace mal No lo hace 

No % No % No % 

Técnica de la entrevista 

(anamnesis) 
21 41,18 30 58,82 - - 

 

Confección de Historia 

Clínica 

Oftalmológica 

15 29,41 16 31,37 20 39,22 

 

Examen de los anejos. 

(eversión del párpado 

superior) 

 

9 17,64 19 37,25 23 45,10 

Exploración del S/A con 

Iluminación oblicua 
38 74,51 11 21,57 2   3,93 

Motilidad ocular  

extrínseca 
29 56,86 18 35,29 4   7,84 

n=51 

El cuadro cinco, responde a la evaluación del desarrollo de las habilidades y modos de actuación 

profesional realizada, mediante la guía de observación (Anexo 4), considerando los principios que 

exponen Urbina y Salas Perea. Se tuvo en cuenta no solo la ejecución de la habilidad, sino 

además cómo lo realizaron «SABER HACER», valorando aspectos éticos y de comunicación con los 

pacientes y familiares.23,43. 

Se identificó que ejecuciones como la entrevista médica (anamnesis) y la confección de Historia 

Clínica oftalmológica (HCo) evidenciaron importantes dificultades, encontrándose 58,82% y 

31,37% respectivamente dentro de la categoría “lo hace mal”, e incluso 39,22% dentro de la 
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categoría “no lo hace” para la confección de la (HCo). A criterio de la autora aún persisten 

problemas significativos en nuestros profesionales, en aspectos tan importantes, básicos y 

necesarios para el arribo de un certero diagnóstico, como lo es un exhaustivo interrogatorio y un 

adecuado examen físico, sobre todo si tenemos en cuenta que su correcta realización y ejecución, 

nos aporta alrededor del 90% del mismo. 

Otra como la eversión del párpado de igual modo evidenció que 45,10% no lo hace. Si tenemos 

en cuenta que los traumatismos oculares son afecciones oftalmológicas de gran incidencia en 

edades pediátricas, precisamente por la susceptibilidad del niño a sufrir éste tipo de daño, la 

autora considera muy necesaria la adquisición de éste tipo de habilidad por parte del profesional, 

para garantizar el desarrollo adecuado de sus futuras competencias. 

Estos resultados avalan la necesidad de la realización de acciones de intervención educativa, para 

brindar solución a la problemática identificada. 

Cuadro 6 Motivación del residente de Pediatría ante la especialidad de Oftalmología. 

HPUH; 2018-2019. 

Motivación del residente No % 

Muy motivado 42 82,36 

Motivado 8 15,69 

Desmotivado 1 1,95 

Total 51 100 

 

Otro aspecto evaluado fue la motivación del residente ante la especialidad de Oftalmología, 

constatándose en el momento de la investigación que 82,36% y 15,69% de éstos se encontraba 

muy motivado y motivado respectivamente. 

La motivación es un proceso auto energético de la persona que ejerce una atracción hacia un 

objetivo, la autora concuerda con Herrera Soria y Zamora Guevara, quienes plantean que la 

motivación supone una acción por parte del sujeto y permite aceptar el esfuerzo requerido para 

conseguirlo. Está compuesta por necesidades, deseos, tensiones, incomodidades y expectativas. 

Constituye un paso previo al aprendizaje y es su motor.53   

La ausencia de motivación limita la función asistencial, constituye un agente externo que trata de 

desencadenar las fuerzas internas de los profesionales, representa un verdadero problema que 

obstaculiza el desempeño de los mismos. El empleo de la motivación es necesario en la 

adquisición y consolidación de las competencias. Para conseguir que los alumnos aprendan, no 

basta explicar bien el contenido o exigirles por el estudio; también se hace necesario, despertar 

su atención, crear, engendrar en ellos, un genuino interés por la acción que se pretende 

desarrollar.  
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Estar motivados profesionalmente permite mayores posibilidades de un desempeño profesional 

exitoso en la vida laboral.   

Sin embargo en nuestro estudio se encontró un 1,95 en la categoría de desmotivado, lo cual 

evidencia que aún queda por hacer en el colectivo de la asignatura, sin lugar a dudas parte de la 

motivación del estudiante se encuentra en estrecha relación con el modo en que se imparten los 

contenidos, lograr que éstos sean de mejor adquisición y aprendizaje, es tarea primordial para el 

colectivo docente. 

Cuadro 7 Identificación de las necesidades de aprendizaje (INA) del residente de 

Pediatría. HPUH; 2018-2019. 

Necesidades de aprendizaje No % 

Conocimientos teóricos 29 56.86 

Habilidades prácticas y modos de actuación.  36 70.58 

                                                   n=51 

El proceso de investigación arrojó que existían mayores dificultades en las habilidades prácticas y 

modos de actuación con relación a los conocimientos teóricos. La autora concuerda con Hatim R 

quien define las necesidades de aprendizajes como la desviación real entre el desempeño práctico 

y el que el sistema tiene previsto en esa función o puesto de trabajo, siempre que esa diferencia 

obedezca a falta de conocimientos, preparación o entrenamiento.48  

Constituye una herramienta que debe aplicarse de manera participativa según los contextos 

laborales.  

A consideración de la autora esto pudiera estar en relación con la realidad de nuestras matrículas, 

elevado número de estudiantes, lo que dificulta sin lugar a dudas la adquisición y el 

perfeccionamiento de las técnicas oftalmológicas, por cada uno de los alumnos, sobre todo si 

tenemos en cuenta además, que la asignatura es impartida durante tres semanas.  

La INA constituye un trascendental instrumento de la educación permanente, la que debe 

aplicarse con un enfoque sistémico y participativo. El carácter dinámico e histórico de las 

necesidades de aprendizaje no es un acto aislado y discontinuo; por el contrario es constante, 

periódico y permanente, es un paso previo a la definición del contenido, los métodos y la 

organización de cualquier tipo de proceso educativo en el ámbito laboral. 

Acciones de posgrado: 

1. Curso: “Oftalmología para pediatras”.  

2. Entrenamiento: “Práctica profesional para afecciones oftalmológicas comunes”. 
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3. Propuesta de: “Programa de rotación por Oftalmología para residentes de Pediatría”. 

El curso posibilita la formación básica y especializada de los graduados universitarios, comprende 

la organización de un conjunto de contenidos esenciales. Contribuirá a dar respuesta a la 

necesidad de desarrollo de competencias profesionales específicas en los residentes y a las 

demandas surgidas en el seno de la sociedad contemporánea; en la que las afecciones 

oftalmológicas en edades pediátricas, constituyen un problema de salud.  

Como fase superior elegimos el entrenamiento, al ser considerado oportuno para los objetivos 

perseguidos en la superación de los cursistas, bajo el precepto “aprender-haciendo”. Éstos 

deberán demostrar competencias profesionales en su campo de actuación, expresando 

conocimientos, habilidades y actitudes en actividades de promoción, prevención, curación y 

rehabilitación de la salud visual en el niño y el adolescente. El entrenamiento es una necesidad y 

se ha concebido con el objetivo de que los profesionales adquirieran las herramientas prácticas 

para poder desarrollar los modos de actuación, que llevarían a desarrollar un mejor desempeño 

profesional.  

Los pediatras deben estar capacitados para actuar en todos los niveles de atención de salud, con 

una visión integral, respetando los principios éticos, morales y culturales del individuo y la 

comunidad, siendo además un profesional vinculado con el desarrollo científico-tecnológico y 

capacitado para adquirir conocimientos que puedan garantizar una atención médica de forma 

continua, permanente y con calidad. A consideración de la autora, las acciones de posgrado 

propuestas, contribuirán al desarrollo de las competencias profesionales, bajo éstos preceptos. 

Se incluye además, una propuesta de “Programa de rotación por Oftalmología para residentes de 

Pediatría”, lo que nos posibilitará mediante su diseño, intencionar cuáles son a criterio de los 

especialistas informantes clave, los conocimientos específicos y habilidades que deben ser 

adquiridos por el residente durante su rotación, ya previamente determinada en el programa de 

residencia de Pediatría, cuya duración es de una semana, durante el tercer año. 

 

CONCLUSIONES 

1. Las competencias profesionales específicas del residente de Pediatría del HPUH “Octavio de la 

Concepción y de la Pedraja”, ante las afecciones oftalmológicas comunes, se encuentran 

deterioradas. 

2. Se identificaron mayores necesidades de aprendizaje, en habilidades prácticas y modos de 

actuación, con relación a los conocimientos teóricos, sobre la Oftalmología. 

3. Se diseñaron acciones de posgrado, que contribuyan al desarrollo de estas competencias 

profesionales específicas por el residente de Pediatría.  
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